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"Arlo df!l 81centen.irio, df! la consolicladón de nuMIR tndf!pendencQ,. y de la conmemorad611 df! la, Henilc:as �tallas� Junln y AyaClíCho* 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 940-2024-UNF/CO 

SUllana, 06 de noviembre de 2024. 

VISTOS: 

Infonne Nº 438-2024-UNF-P-OGA/URH de fecha 31 de octubre de 2024; Informe Nº 974- 
2024-UNF-OAJ de fecha OS de noviembre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º de¡la"eonstitudón"'Politica:dePPení�prescribe"que:::lafniversidad es 
autónoma en su régimen nonnativo, degoblemo, ácadÉ!mico, administrativo y económico: Las -l .._ .. -:,1�-f\l\i,t\\. ,¡¡ 
Universidades se rigen P.Of sus P,r.o�_estatutos_en_el_mar:co_deJa_Constitucio]y de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº�29568t 26 de julio de 2010 se crea la uliversiéfad Nacional de 
� �. � • ¡¡ ll Frontera en el distrito y� provlnoa de Sulla�,_(lépartamento de Piura, con fines de fomentar 

el desarrollo �nible de ... ¡¿ Sub� Cuciaño::'.af�l�Colonna, en.,.atroonía con la 
. • d I ed' 11 'L .. J_ 11 'et. d 11 /llo ' ),, . """L .... JLb� I M trib 1 1 preservaoon e m 10 a�ute ,Y �-,�-� ��co �,:;Pi' �;,:, y, con u r a 

crecimiento y 
desarrollo¡�tégico de la reg"'front)"noroeste del l\"fi I 

Que, la Ley Nº 30220, 
�efUniLta\a, 

en el artículo 5° 

pre4s PrtLip¡os 

que rigen a las 
. .dad bleci';._:;.t-- H el H "t 5 2 la r..á:..i-..i .#dém 1 

. '! 1 li 1511 1 Hc'NI 1 umvers1 es, esta ,:;uuo en numera• •• _ Ul!QUQU;aca 1ca, en·e •numera . . e 
Meioramiento continuo ��··1a�dudad �cadémif. y��inume�I S.13t �rri�cionallzación. 

eJ � ... - w "' � '· � �.,. . f loJ I': � ; • Precisando la acotada 1#(.que,·la in�ción constituye·una función esenci�I y obligatoria 
. . l{!,i .. =-- �- 1 •• 11' HlF''-# · • de la universidad, en lai\ cual .�apan,los clócentestestudiantes y gradúados a traves de 

redes de investigación na�I io intem�na�cteaéfas .. � las institud..9nJ;; universitarias 

p,J��sop- 
\�� 

í %<v/ 
Que, el articulo So de la Ley �iversitaria,. establece. que la a�o,nía inherente a las 

� q • .- . ....,.--""...- t # 
Universidades se ejerce de con��.Ncon.l�-,����� y.,..la},Leyes de la República e 
implica los derechos de aprobar su pr'OP..iQ estatuto Y0goberriarse,de acuerdo con él, organizar 
su sistema académico, económico y ad�istrativo;=-------- 

Que, la citada Ley en su articulo 84°, señala que: "El periodo de nombramiento de los 
profesores ordinarios es de tres (3) años para los profesores auxiliares, cinco (5) para los 
asociados y siete (7) para los principales. Al vencimiento de dicho periodo, los profesores son 
ratificados, promovidos o separados de la docencia a través de un proceso de evaluación en 
función de los méritos académicos que induye la producción científica, lectiva y de 
investigación". 
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·Al',o del Blcffltel\Mio, � la consollch,clón de nves1111 Independencia, y� la conme� � las Herolc,n ��$ d<t Junln y Ayacuchoº 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 107-2019-UNF/CO de fecha 22 de 
febrero de 2019, se aprobó el "Reglamento de Ratificación, Promoción y/o Separación Docente 
de la Universidad Nacional de Frontera", el mismo que consta cinco (OS) Titulas, setenta y 
cinco (75) artículos, siete (07) Disposiciones Complementarias, dos (02) Disposiciones Finales 
y cinco (OS) Anexos. 

Que, artículo 36 del citado Reglamento, respecto al Procedimiento de la ratificación, señala: 
"La ratiflcaci6n de nombramiento de un docente, se sujeta al siguiente 
procedimiento: a docente, en el plazo de siete (7) días calendiJrio de informado del 
vencimiento de su nombramiento, presenta una sofldtud dirigida al Rector de la UNF 
pidiendo ratifialción de su nombramiento, adjuntando la documentación debid8mente 
organizada y foliada, bajo responsabilidad de dicho docente'. 

Que, con Resolución ci,rComisión=Organizadora3:N&.c...'16h2021:UNf/.CO=de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de,la,Universidad NaooJ1 de Frontera. 

11 � ¡ , ; • ,.._j, J "� S.'\ 11 
Que, en el Estatuto en mención, en su· TFRJl:.0 •m se establece las DISPOSIOONES 

•1 - - • - •• --------- TRANSITORIAS, FINAHOGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS � 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN'ORGANIZADORA __...., 
En base al artíciJ�01de 1i'téy un .'Ív�ria, �

1Corili�n Organizadora de la UNF � ,_.,..., u u ,, " / - \ l'I ,/"_ ., 1 -....¿ ,¡ 
tiene a su cargo l�prqbadc?n dél�Qr�sEfüte·esta�to, reglamentos.y documentos de 
gestión académica,de itlvestlgadón ��administrativa, fonriulados[enJI� instrumentos 

.t ij . �...., �./ 11 ll R 
� planeamienl5>, � ¡ � . o sü�nducción y direcdónjhasta QU¡.S:e co .. . nstituyan los 
organos de gobiemo,que de acuerdo a ley corresPQndá. 1 Z I 1 · n I l ��r<" 
SEGUNDA. 

PRO�Esb'DE 
coNSTTI'1bóN 

� o 
Durante el pro�esc{''de\ ex>nsti�ó�cte}la l!,nive�, los irtjcJ.!� del presente 
Estatuto, que se'\1nrv"Íit,an, contradin�n.cn-.o-puedan'implementarse de acuerdo a lo ... �� \, ¡-:r '� \ íl � JI 
establecido en la\ normativa de i'lá ��q¿7y>MINfDU, respecto i garantizar las 
condiciones básicas de,"calidad, qüeaan en suspenso ha4tal'que se constituyan los 
órganos de gobie��cl,aa �lvef:Sidad. Encon�nd� <��m'Íslón organizadora 
facultada a emitir resoluciones, q�permitan�,adecuado...::funcionamiento de la 
universidad hasta culmi�eÍ �e-:"coñstifudóri� v 

-�·--- ..,¡, '..J ' V 

( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: 

a) La Comisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que 
competen a la Asamblea Universitaria, al Consejo Universitario y al Consejo 
de Facultad. 
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·Allo del !Mc:entenario, de la comoilcbdón de n1.te$\n lndeJ)ffldenmi. y de la c:oc,memO<dn de la$ Horoic.as 8:at��s de Junín y Ayicucho" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias del Rector. 
c) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: 

a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 
b) La Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vicerrectorado Académico. 
c) La Vicepresidencia de Investigación de Comisión Organizadora, que C\lmple 
funciones asignadas al Vicerrectorado de Investigación. 

Que, el articulo 22 del Estatuto Institucional, señala �ue son atribuciones del Consejo 
" :::) A " � l � i i� A 1 Universitario: h) "Nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a los docentes, a 

propuesta, en su caso, de las unidadi!!tacacléñiii:aúe5p&tivás•� 

Que, con fecha 30 de Lbj de 2024, los docentes, Franklin Guerrero Cámpos, Patricia � • _ k , , .._ u .i 
Mercedes Torres Becerra, �undo Juan· ca� carnero Malea, Juan Isaía; Cango Córdova, ¡¡ r.,,.""' 11 ,1 ./ ',}- � w \.i:,,¡., 'I � ,¡ 
Gretel Florella Villegas Aguilar, Jannyna �eto1Gómez, (ucia�Viviana,Patiño Gard� y Hugo Alexis 
sandoval Calderón, solicitiilla�ampt'iaciórhdel�plaro""'po'r:,.1s4ías�paraf11a:"pre4ntación de la 

II ij 11 "'\\ � r: /, ., ,! 
documentación requerida,'debido a que la co� de titulas y grados académicos requeridos en 

I ped! de • . � . ' ·1 N � d be � � . do II I M -,--rsid l ad d . e ex lente inscn�ton� woc�,. e n ser autentica S�por a U�rt.e- . e ongen, 
y habiendo la Universld�d·de P. 1iura y¡Uiliversidad Nacionat-Pidro Rui1 Gallo, -paralizado sus P4«NP 

1) � 1 J 1 •/ � I •,-,_-.;;,, j � .-V ¡¡ 
labores, se dificultad obtener dentro del plazo·dE(siete�) días la documentae;;ión. 

��l \\t � 101 
Que, mediante lnforme,1NºA38�2024-UNF·P-�URH,.de fecha 31 de�bre de 2024, la 
Jefa de la Unidad de RecursofHumari'os haJ-cte1oonod�iento Ju�,,en/atención a las i -""" :,\ ,... ' f ' # � ,, 
solicitudes de los docentes antes citados,� es vlabl�solicita'do po.J'� doceqtes para ampliar 
el plazo de siete (07) día��a·'fuin�(}Sfáifs"'para p�n�r la"so� li<;}..tud de ratificación de 

( \ 
nombramiento. ,·o � () 

i '- '11 � ---. ..., .,,, � \ "\,... 
· Que, con Informe Nº 974-2024-UN�AJ, .de feéha OS{de noviembre de 2024, el Jefe de la 

· ; Oficina de Asesoría Jurídica emite oplrili5n°se�la�d�q�:.es'vi¡fble jurídicamente de manera 
--��·. • excepcional que se amplié en-este procedimiento el plazo de siete (07) días a catorce (lit) 

días para presentar la solicitud de ratificación docente. 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
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"Allo del BkenteNrio, de i. coosolidxión de nuestra !ll<kpende�. y de i. conmemOBdón de las Heroicu a.ollas de Junln y Ayxucho" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nº 077-2024-SE-CO, de fecha 06 de noviembre del 2024, en Sesión 
Extraordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de 
analizar la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados 
en los considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: AUTORIZAR, de manera excepc/on8� la ampliaddn de plazo de siete (07) dÍilS a catorce (14} dÍilS para la 
presentKión de la documentKión debidamente organizadd y foliada por parte de los docentes 
que participan en el Proceso de Ratiticad6n de Nombramiento Docente de la Universidad 
NiK:iona/ de Frontera. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Vicemlnisterial Nº 045-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de SeslóñextraorairiariadéComisióñOrgañiiadora Nº-077:2024-SE-CO de 
fecha 06 de noviembre �el 2024. S U L L A l'\J A 
SE RESUELVE: 

--- ,�1· 
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